
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado: 252901203002-2021-00333-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la petición de la 
parte actora, el juzgado con apoyo en el Artículo 286 del CGP, por analogía 
del Art. 145 del CPTSS, corrige el auto de fecha 15 de febrero de 2022, en el 
sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es JOHN MAIRO 
PARADA ROMERO y no como allí quedó consignado.  
 
Este auto deberá notificarse conjuntamente con el corregido. 
    

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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